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Independencia,

VISTO, el Informe N" 57-2017 IMDI/GB/P/SGPRyE: Conformación del
Equipo Técnico del Presupuesto Participativo por Resultados 2018, remitido
por la Sub Gerencia de Planifrcación, Racionalización y Estadistica, y;

CONSIDERANDO:
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Que, la Constitución Politica del Estado, la Ley General del Sistema Nacional
de Presupuesto - Ley N' 28411, Ley de Bases de la Descentralización - Ley N'
27783, Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, y 1a Ley N" 28056 -

Ley Marco del Presupuesto Participativo modificado por 1a Ley N' 29298,
dictan las pautas que orientan a los gobiernos locales a efectos de que puedan
decidir y prionzar de ma¡era participativa y concertada la Elaboración del
Presupuesto Participativo para el presente año fiscal;

Que, mediante Informe N" 57-2017l MDI/ GPyP/ SGPRyE, de fecha 08MAY.2017,
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto solicita se reconozca mediante
acto resolutivo a los Integrantes del Equipo Técnico para la Implementación
del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año
Fiscal 2018;

Que, el Reglamento de la l,ey N" 28056 - Ley Marco del Presupuesto
Participativo, en su A¡tículo 2'señala que el Equipo Técnico es un Agente
Participante, que tiene la responsabilidad de conducir el proceso de1
Presupuesto Participaüvo, brindando soporte técnico durante el desarrollo
de1 mismo, y realizando el trabajo de evaluación técnica a que hace referencia
el Artículo 6" deI Reglamento precisando asimismo, que dicho Equipo Técnico
estará integrado por funcionarios y profesionales de la Municipalidad;

Que, el Reglamento del P¡oceso del Presupuesto participativo Basado en
Resultados para el año 2018 aprobado mediante Ordenanza Municipal N.
OO5-2017-MDI, establece en su Articulo 5., que el Equipo Técnico ista¡á
conformado por: el Gerente de praneamiento y presidinie (presidente), el
Ge¡ente de Desarrollo u¡bano y Rurar, el Gerente de piarreamieniá y
Presupuesto, el Responsable de la Unidad de participación Ciudadana IFuncionarios y/o Profesionales de las Áreas involucradás;

Que, mediante Informe Legal N. 2gO_2OtZ _MDI lcAJ/KMMM, de fecha
15MAY.2017, la Gerente de Asesoría Juridica ha emitido opinión r"uor"ti"para el reconocimiento media¡rte acto resolutivo de ros Integrántes del Equipo
Técnico del Proceso del presupuesto participativo 20 18;

Estando a lo expuesto, y a la encargatura del Despacho de Alcaldía dispuestamediante Resolución de Alcaldía N; 0209-2017_Mol, de fecha osN4av.zófz, ieconformidad con los Artículos 20" Inciso e y +f de la Ley O.gá;ic; ;;Municipalidades N. 27922, con 1as visas ae bé"reta.ia General, de AsesoríaJurídica, y 1a Gerencia Municipal;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1O.. coNFoR¡[AR eI Equipo Técnico, encargado de conducir e1

Proceso de1 Presupuesto Participaüvo Basado en Resultados para el año
2018, encargado de brindar asesoría y/o soporte técnico en el proceso de
planeamiento del desarrollo concertado del presupuesto participativo,
preparación y sistematización de la información y e1 apoyo permanente aI
proceso participativo, conformado por:

CARGO MDI APELLIDOS Y NOMBRES
EQUIPO

TÉCNICO
Cerente de Planeamiento y Presupue§to CPC, PABLO MENACHO DE PAZ Presidente

Gerente de Desa¡rollo U¡ba¡o y Ru¡al ING. DANTE DOLORES ANAYA Miembro

Gerente de Desar¡ollo Económico INC. EDUARDO ALEGRE ROMERO Miembro
Sub Gerente de Pla¡iircación, Racionálización
y Estadistica

LIc, HECTOR MONTES COLCAS Miembro

Sub Gere¡te de PrograÍtación e Inversiones ECON, ETHEL SALVADOR ORTIZ Mie¡nbro

Sub Gereote de Presl¡ uesto SR. MANUEL VEGA HUERTA Miembro
Sub Gerente de Proyectos y Estudios ING, DARWIN BENITES MONTALVO Miembro
Sub Gerente de Obras Públicas ING, RICARDO BRONCANO CALA Mierr¡bro

Unidad de Participación Ciudadana .sR .ruÁN JosÉ LóPEZ DELGADo Mlembro

ARTÍCULO 2o.- coMUNIcAR a los integrantes 1o antes dispuesto, para
cumplimiento y demás fines de acuerdo al Instructivo N' 001-2010-EF-
EF/s0.01.

ARTÍCULO 3".. DISPONER que la Sub Gerencia de Tecnologias de
Información, publique en el Portal Institucional, lo dispuesto por Ia presente
Resolución.

Regístrese, Comuníquese A Cú ¿ase
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